
 

 

 

INFORME SOBRE DEFENSA PUBLICA Y PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 

IMPLEMENTADO X IMPLEMENTAR 

Etapa No 1: Prevención del daño 

antijurídico: 

La secretaria general de la Edeso, ha 

implementado estrategias de unificación de 

criterios para ejercer la defensa judicial en 

casos similares, así mismo ha garantizado la 

debida y oportuna atención de todos los 

procesos judiciales y extrajudiciales que se 

presentan ante la entidad, garantizando la 

calidad y pertinencia de los mismos.  

 

Etapa No 2: Prejudicial 

La secretaria general de la Edeso, ha atendido 

y evaluado de manera oportuna, todas las 

actuaciones prejudiciales y requerimientos 

previos a la interposición de acciones judiciales 

por parte del afectado, aplicando mecanismos 

de arreglo directo, transacción y conciliación.  

 

Etapa No 3: Defensa Judicial 

La Secretaría General de la Edeso, ha iniciado 

de manera oportuna acciones judiciales en 

defensa de los intereses de la entidad, así 

mismo ha garantizado la debida y oportuna 

atención de todos los procesos judiciales y 

extrajudiciales 

 

 

 Etapa No 4: Cumplimiento y pago se 

sentencias y conciliaciones:  

A la fecha, la Edeso no ha sido condenada al 

pago de sentencias y/o conciliaciones. 

 Etapa No 5: Acción de repetición y 

recuperación de recursos públicos:  



 

 

A la fecha, la Edeso no ha iniciado acciones de 

repetición ni recuperación de recursos públicos.  

Etapa No 6: Gestión del conocimiento: 

La Secretaria General de la Edeso, 

dependencia encargada de dar aplicación a la 

política de defensa jurídica y mejora normativa, 

genera contextos de aprendizaje que facilitan la 

construcción del aprendizaje y aplica 

metodologías de estudio para caso, 

garantizando un entendimiento generalizado 

para cada caso particular y concreto que 

contribuye a la mejora de la defensa judicial y 

actualización normativa.  

 

 
 

 


